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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00430 00 

Demandantes: 

 

Litisconsorte necesario: 

Dariana Carolina Ruiz Henao  

Luz Stella Henao Giraldo  

Nelson Ruiz Henao 

Demandados Conavi hoy Bancolombia S.A.  

Constructora del Campo S.A.  

Jaime Darío Ibarra Betancur 

Auto interlocutorio Nro. 108 

Asunto Requiere parte demandante para que notifique 

demandados en debida forma 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la notificación por aviso allegada por el extremo demandante (PDF 10), debe 

manifestar la Judicatura que no es plausible tener por válida la misma, toda vez que, no 

cumple con las exigencias del artículo 292 del C.G del P., al no constatarse la remisión de la 

providencia a notificar y plasmarse en el aviso que “…se notifica auto que libra 

mandamiento de pago…”, razón de suyo que, se requiera a la parte para que proceda en 

debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
 

 
 

 

GJR 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 015 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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